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ACTA PROVISIONAL DE JUNTA DE CENTRO SESIÓN ORDINARIA 

de 16 de ENERO de 2024 

RELACIÓN DE ACTOS-ACUERDOS  

 

Una vez verificado el quórum en segunda convocatoria, a las 12:00 horas, se da por constituida la presente Junta 
de Escuela en sesión ordinaria a celebrar en el Salón de Grados de la Escuela de Arquitectura de Sevilla, tomando la 
palabra el Sr. Director del Centro, D. Ramón Pico Valimaña. 

PRESIDENTE:  Dr.D. Ramón Pico Valimaña, Director de la Escuela de Arquitectura. 

SECRETARIA:  Dra. Dª. Mercedes Ponce Ortiz de Insagurbe. 

ASISTENCIA:  ANEXO 0 

D. Ramón Pico informa a los asistentes que se ha subido la información a la web de la Escuela. Asimismo, se indica que 
se han actualizado los documentos en los que se ha detectado algún error. 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA CONVOCATORIA: 

1. Comunicación de aprobación del Acta de Junta de Escuela correspondiente a: 

-Convocatoria ordinaria de 21 de Diciembre de 2023. 

2. Informe del Sr. Director de la ETSAS. 

3. Información sobre trabajos de la Comisión de Ordenación Académica. 

4. Propuesta y aprobación, si procede, de Oferta de Plazas para estudiantes de Nuevo Ingreso para el curso 

2024-25 en estudios de Grado en Fundamentos de Arquitectura. 

5. Propuesta y aprobación, si procede, de Cupos para estudiantes procedentes de Universidades españolas y 

para estudiantes de Universidades extranjeras para el curso 2024-25. 

6. Propuesta y aprobación, si procede, de Oferta de Plazas para estudiantes de Nuevo Ingreso para el curso 

2024-25 en estudios de Másteres universitarios del Centro. 

7. Propuesta y aprobación, si procede, de Grupos de Asignaturas para el curso 2024-25 de las titulaciones del 

Centro. 

8. Propuesta y aprobación, si procede, de Asignaturas de Grado y Máster que imparten algún grupo en idioma 

extranjero para el curso 2024-25. 

9. Propuesta y aprobación, si procede, de oferta de asignaturas y plazas para estudiantes procedentes de 

programas de movilidad internacional para el curso 2024-25. 

10. Ruegos y preguntas. 
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Al presente acta se acompañan como anexos: 

ANEXO 0: ASISTENCIA 

ANEXO1: Informe del Sr. Director de la ETSAS. 

ANEXO 2: Información sobre trabajos de la Comisión de Ordenación Académica. 

 
 

PUNTO 1º:   

COMUNICACIÓN DE APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA DE ESCUELA CORRESPONDIENTE A: 

-Convocatoria ordinaria de 21 de Diciembre de 2023. 

 

El Sr. Presidente informa que en plazo se publicó el Acta provisional de la convocatoria ordinaria de 21 de Diciembre de 
2023.  El acta ha estado a disposición de los miembros en la web del Centro y no ha habido alegaciones formales, aunque 
se han detectado errores en la redacción que expone. No hay alegaciones al respecto, por lo que se procede a su 
aprobación definitiva. 

https://etsa.us.es/escuela/junta-de-centro-21-diciembre-2023 

Acuerdo 1. JE_16-01-2024 

 

PUNTO 2º: 

INFORME DEL SR. DIRECTOR DE LA ETSAS. 
 

ANEXO1: Informe del Sr. Director de la ETSAS. 

El Sr. Presidente informa de la necesidad de convocar esta Junta de Centro tras las reuniones mantenidas con el Rector 
Magnífico convocando a los Directores de Centro para establecer la hoja de ruta de la Universidad de Sevilla en la 
aprobación de un nuevo Estatuto, según la nueva LOSU para Abril de 2025. Que está pendiente la redacción del Estatuto 
del PDI y aquella reglamentación derivada de la LOSU. 

Asimismo, comunica que se va a abrir a la participación del Sector Universitario y a cada uno de sus colectivos y que esta 
Dirección empezará a reunirse con todos los Sectores para establecer sus peticiones como Centro. 

 
PUNTO 3º:  
 

INFORMACIÓN SOBRE TRABAJOS DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA. 

ANEXO 02: Información sobre trabajos de la Comisión de Ordenación Académica.. 

 

El Sr. Presidente cede la palabra al Subdirector de Ordenación Académica quien expone los trabajos desarrollados por la 
comisión de Ordenación académica en COA celebradas el 15/12/2023 y 15/01/2024. Y los acuerdos alcanzados con los 
Departamentos. 
Se recogen los cambios propuestos para la asignatura Estructuras Especiales en Arquitectura de ofertar 15 plazas de movilidad 
entrante y visitantes. 
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Asimismo, se recoge que la asignatura optativa Arquitectura y Medio Ambiente imparte un grupo en inglés. 
 

PUNTO 4º: 

PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE OFERTA DE PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA EL CURSO 2024-25 EN ESTUDIOS DE GRADO EN FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA. 

El Sr. Presidente informa de la planificación académica para el curso 2024-25 y el calendario de actuaciones en los que se 
debe comunicar la oferta del Centro en cada una de las Titulaciones impartidas y de las incidencias debidas al calendario 
propuesto por la Universidad de manera que, antes del 8 de Marzo, los Departamentos deben haber comunicado sus 
necesidades de profesorado. Asimismo informa que esta información ha sido aprobada en COA. 

Se propone una oferta de plazas de nuevo ingreso para el curso 2024-25 de 290. 

No hay alegaciones a la propuesta y se aprueba por asentimiento. 

Se aprueba por asentimiento la oferta académica para el Grado en Fundamentos de Arquitectura para el curso 
2024-25 de 290 plazas; Un cupo para estudiantes procedentes de Universidades españolas de 5 plazas; y un 
cupo para estudiantes de Universidades extranjeras de 0 plazas. 

Acuerdo 2. JE_16-01-2024 

 

PUNTO 5º: 

PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CUPOS PARA ESTUDIANTES PROCEDENTES DE 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS Y PARA ESTUDIANTES DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS PARA EL CURSO 
2024-25 

El Sr. Presidente comunica la propuesta de la Comisión de Ordenación Académica de cupo para estudiantes procedentes 
de Universidades españolas de 5 plazas y un cupo para estudiantes de Universidades extranjeras  de 0 plazas. 

No hay alegaciones a la propuesta y se aprueba por asentimiento. 

Se aprueba por asentimiento la oferta académica para el Grado en Fundamentos de Arquitectura para el curso 
2024-25 de cupo para estudiantes procedentes de Universidades españolas de 5 plazas; y un cupo para 
estudiantes de Universidades extranjeras de 0 plazas. 

Acuerdo 3. JE_16-01-2024 

 

PUNTO 6º: 

PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE OFERTA DE PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA EL CURSO 2024-25 EN ESTUDIOS DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS DEL CENTRO. 

El Sr. Presidente informa de la propuesta consensuada con los coordinadores de másteres del Centro y acordada por la 
COA: 

• Máster Universitario en Arquitectura     200 plazas 

• Máster en Arquitectura y Patrimonio Histórico   51 plazas 
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• Máster en Ciudad y Arquitectura Sostenible    25 plazas 

• Máster en Peritación y Reparación de Edificios   25 plazas 

• Máster en Innovación en Arquitectura, Tecnología y Diseño Urbano 25 plazas 

• Máster en Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano  25 plazas 

No hay alegaciones a la propuesta y se aprueba por asentimiento. 

Se aprueba por asentimiento la oferta de plazas para estudiantes de nuevo ingreso para el curso 2024-25 en 
estudios de másteres universitarios del centro: Máster Universitario en Arquitectura , 200 plazas; Máster en 
Arquitectura y Patrimonio Histórico, 51 plazas; Máster en Ciudad y Arquitectura Sostenible , 25 plazas; Máster en 
Peritación y Reparación de Edificios, 25 plazas;  Máster en Innovación en Arquitectura, Tecnología y Diseño 
Urbano, 25 plazas; Máster en Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano,  25 plazas. 

Acuerdo 4. JE_16-01-2024 

 

PUNTO 7º: 

PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE GRUPOS DE ASIGNATURAS PARA EL CURSO 2024-25 DE LAS 
TITULACIONES DEL CENTRO. 

El Sr. Presidente expone que se propone mantener la distribución de grupos del presente curso: 

 Grado en Fundamentos de Arquitectura: 

1º:13 grupos 

2º: 12 grupos 

3º: 10 grupos 

4º: 9 grupos 

5º: 8 grupos 

 Máster Universitario en Arquitectura: 9 grupos 
 Máster en Arquitectura y Patrimonio Histórico: 1 grupo 
 Máster en Ciudad y Arquitectura Sostenible: 1 grupo 
 Máster en Peritación y Reparación de Edificios: 1 grupo 
 Máster en Innovación en Arquitectura, Tecnología y Diseño Urbano: 1 grupo 
 Máster en Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano: 1 grupo 

No hay alegaciones a la propuesta y se aprueba por asentimiento. 

El Sr. Presidente agradece el apoyo de la Junta. 

Se aprueba por asentimiento la oferta de grupos de asignaturas para el curso 2024-25 de las titulaciones del 
Centro. 

Acuerdo 5. JE_16-01-2024 
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PUNTO 8º: 

PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ASIGNATURAS DE GRADO Y MÁSTER QUE IMPARTEN ALGÚN 
GRUPO EN IDIOMA EXTRANJERO PARA EL CURSO 2024-25. 

El Sr. Presidente informa de la propuesta consensuada con los representantes de Departamentos y acordada por la COA. 
Se hace constar la incorporación de un grupo de la asignatura optativa Arquitectura y Medio Ambiente impartido en inglés. 

Cede la palabra al Subdirector de Ordenación Académica que expone la intención de ser el grupo 3 en todos los cursos 
que se ofertan el que imparta la línea en inglés del Grado en fundamentos de Arquitectura y que se insistirá a los 
Departamentos para que procuren la asignación de profesorado que permita mantener esta línea. 

Para los másteres del Centro la oferta propuesta es la siguiente: 

Máster Universitario en Arquitectura:  Ninguna 

Máster en Arquitectura y Patrimonio Histórico:  Ninguna 

Máster en Ciudad y Arquitectura Sostenible:  Ninguna 

Máster en Peritación y Reparación de Edificios: Ninguna 

Máster en Innovación en Arquitectura, Tecnología y Diseño Urbano:  Ninguna 

Máster en Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano: Ninguna 

Con las alegaciones a la propuesta recogidas, se aprueba por asentimiento. 

El Sr. Presidente agradece el apoyo de la Junta 

Se aprueba por asentimiento la oferta de asignaturas de Grado y Máster que imparten algún grupo en idioma 
extranjero para el curso 2024-25. 

Acuerdo 6. JE_16-01-2024 

 

PUNTO 9º:  

PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE OFERTA DE ASIGNATURAS Y PLAZAS PARA 
ESTUDIANTES PROCEDENTES DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL PARA EL CURSO 2024-
25 

El Sr. Presidente informa de la propuesta de la COA de mantener la actual oferta de movilidad para el próximo curso 
2024-25 recogiendo la propuesta de la asignatura 2333048 Estructuras Especiales en Arquitectura de ofertar 15 plazas 
de movilidad entrante y visitantes. 

Se aprueba por ASENTIMIENTO la propuesta. 

Se aprueban la oferta de asignaturas y plazas para estudiantes procedentes de programas de movilidad 
internacional para el curso 2024-25. 

Acuerdo 7. JE_16-01-2024 
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PUNTO 10º:  

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

No habiendo intervenciones, El Sr. Presidente da por finalizada la sesión a las 12:20h agradeciendo a todos/as su 
asistencia. 

Sevilla, a 16 de Enero de 2024 

 

Fdo: Mercedes Ponce Ortiz de Insagurbe 

SECRETARIA DE LA E.T.S.A.S  
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ANEXOS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE  

  LA JUNTA DE CENTRO DE 16 de ENERO de 2024 

 

Código Seguro De Verificación /ofVsE4Z3/c1dFBIVXC93g== Fecha 24/01/2024

Firmado Por MARIA MERCEDES PONCE ORTIZ DE INSAGURBE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/%2FofVsE4Z3%2Fc1dFBIVXC93g%3D%3D Página 7/7

https://pfirma.us.es/verifirma/code/%2FofVsE4Z3%2Fc1dFBIVXC93g%3D%3D

